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Ejemplar corrleme: 1,50 pesetas, 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

MiHislerio de Eilmatiiin Nacional 
ORDEN de 23 de Julio de 1955 por la 

aae se adapta la Je 27 de Agosto de 
Í95Í (BOLETIN OFICIAL DEL ES-
T DO del 6 de S ptiembre) a la pos 
terior Orden conjunta de 20 de Junio 
de 1955. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

acordado por la Ley de 22 de Diciem
bre de 1953, sobre construcciones es
colares, se dictó por este De
partamento, con fecha 27 de Agos
to de 1954, la Orden que detalla el 
desarrollo reglamentario de aquélla. 

En fecha reciente, 20 de Junio de 
1955, este Departamento, en Orden 
conjunta con el de Hacienda, dictó 
nuevas normas complementarias, 
buscando una mayor elasticidad en 
el procedimiento de la gestión Admi
nistrativa, precisamente por la parti
cipación en las construcciones esco
lares de aportaciones extrañas a las 
consignadas con este fin en el Pre
supuesto General del Estado. 

Empero, y por razones no sólo de 
claridad dispositiva, sino de buena 
técnica legislativa, se hace preciso 
adaptar la Orden ministerial de 27 de 
Agosto de 1954 a la posterior Orden 
conjunta de 20 de Junio de 1955, 

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto que la Orden dé 27 de 
Agosto de 1954 quede redactada de 
la seguiente forma: 

l-0 A efectos de aplicación de la 
^ey de 22 de Diciembre de 1953 se 
consideran edificios de construccio
nes escolares destinados a la educa
ción primaria a las Escuelas del Ma-
Sisteno. las Escuelas Nacionales de 
jnsenanza Primaria, los campos de 
da?^16» de Ias mismas, las vivien-
v»! , Maestros y cuantos otros sir
can a los mismos fines. 
rpfA construcción, adaptación o 
reaíírmaA de los citados edificios sé 

lzará según proceda, con arreglo 

a uno de los siguientes sistemas de 
financiación: 

a) De carga exclusivo de Estado. 
b) Del Estado y corporaciones 

municipales, en ejecucitm de los 
Convenios estipulados al efecto. 

c) De cargo exclusivo de las enti 
dadesjocales, de otras entidades pú 
blicas o privadas y de parlicu!ares; y 

d) De ejecución intervenida por 
las Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares en régimen de apor
tación o de subvención. 

3.° De las construcciones escola
res a cargo exclusivo del Estado. 

Serán construidos con cargo a los 
créditos consignados en la Sección 
octava de los Presupuestos del Esta
do en la cantidad reservada para in
versión directa por el Ministerio, de 
acuerdo con lo dispuesto en el ar
ticulo séptimo de la Ley de 22 de 
Diciembre de 1953: 

a) Las Escuelas del Magisterio y 
Servicios anejos. 

b) Los Grupos Escolares conme
morativos, 

c) Los campos de deportes para 
el alumnado de Enseñanza Primaria. 

d) Las Escuelas y casa-habita
ciones de los Maestros, cuando se 
trate de Municipios en situación le
gal de pobreza. 

e) Las demás construcciones de 
interés para la Enseñanza Primaria 
que lo elijan por sus peculiares con
diciones, especialmente las técnico-
pedagógicas. 

Para la ejecución de estas obras 
I se observarán, según los casos, los 
j siguientes trámites: 
j a) Solicitud del Ayuntamiento en 
la que se justifique la conveniencia 
de la /construcción; la situación de 
pobreza, mediante certificación de 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, con dictamen de la Abogacía 
del Estado. 

b) Decreto acordado en Consejo 
de Ministros cuando se trata de la 
construcción de Grupos conmemo
rativos o de la aprobación de expe
diente de pobreza legal. 

c) En todo caso la cesión formal 
por el Ayuntamiento beneficiario de 

los terrenos para las edificaciones, 
previos los informes de la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria 
sobre la necesidad de las construc
ciones, situación y emplazamiento 
del solar y demás circunstancias 
convenientes, y de la Oficina Técni
ca del Ministerio en relación a la 
idoneidad y capacidad de la super
ficie edificable y de la reservada para 
contorno de recreo y aislamiento. 

d) La redacción del correspon
diente proyecto por un Arquitecto 
designado por el Ministerio, una vez 
formalizada la cesión de los terrenos 
necesarios. 

e) La adjudicación de las obras 
con arreglo a lo dispuesto en el ca
pítulo quinto de la Ley de Adminis
tración y Contabilidad del Estado. 

4.° De las construcciones escola
res en ejecución de los Convenios 
entre el Estado y las corporaciones 
municipales. 

Los Ayuntamientos de capital de 
provincia y de Municipio de censo 
superior a 50 000 habitantes podrán 
solicitar del Estado la celebración 
de Convenio para la realización de 
planes de construcciones escolares 
en el territorio de sus respectivos 
términos jurisdiccionales, ajustán
dose la solicitud, trámites y resolu
ción al régimen siguiente: 

a) El Ayuntamiento interesado 
acompañará a las solicitudes una 
Memoria sobre el plan de construc
ciones con indicación de los crédi
tos de que dispondrá al efecto en 
cada uno de los ejercicios económi
cos, durante un quinquenio, y el 
ofrecimiento de cesión de los solares 
necesarios, 

b) Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros, en el que se determina
rán las bases mínimas del Convenio. 

c) Orden ministerial de ejecución 
del plan convenido. 

d) Propuesta pormenorizada del 
Ayuntamiento sobre el orden de eje
cución de las construcciones inclui
das en el plan, en el que figurará ne
cesariamente la vivienda para el 
Maestro por cada una de las Escue
las, acompañándose copia certifica-



da de los acuerdos de la corporación 
relativos a la cesión en firme de los 
solares, al nombramiento del Arqui
tecto Director de las obras, eré l i tos 
consignados en el presupuesto mu
nicipal, la aceptación del Arquitecto 
designado, informe de la Inspección 
Provincial de Enseñanza sobre las 
condiciones de emplazamiento de 
los terrenos y proyecto de las obras 
por triplicado, en carpetas indepen
dientes. 

e) Informe del proyecto por la 
Oficina Técnica de Construcciones 
Escolares del Ministerio. 

f) Aprobación, en su caso, por 
Orden ministerial, en la que se con
cederá la subvención en principio 
de 60.000 pesetas, como máxiaio, por 
Escuela, y de 40.000 pesetas, como 
máximo, por vivienda de Maestro. 

En casos especialmente justifica
dos podrán concederse como subven
ción cantidades superiores a las de
terminadas, sin que en ningún caso 
excedan del 50 por 100 del presu
puesto aprobado. 

g) La adjudicación de las obras 
se realizará en subasta pública con
vocada por el Ayuntamiento, quien 
remitirá al Ministerio copia certifi
cada del acta para su aprobación, 
que producirá el efecto de la adju 
dicación definitiva, sin que las obras 
puedan iniciarse hasta la aproba
ción ministerial. 

h) La subvención se hará efecti 
va en dos períodos. Un 50 por 100 
una vez cubiertas aguas, y el 50 por 
100 restante a la terminación defini
tiva de las obras, conforme al pro
yecto aprobado, ano serque circuns
tancias especiales aconsejtjn abonos 
parciales contra certificaciones de 
obra. A tales efectos, el Presidente 
de la corporación cursará la oportu
na solicitud a este Ministerio, con el 
envío de la certificación correspon
diente, en cada caso, del Arquitecto 
director de las obras. Por el Ministe
rio se designará el Arquitecto esco
lar que ha de emitir el informe pre

vio a la orden da Itbramieato, que 
se dictará en virtud de expediente 
en el que se justifique el estado de 
as construcciones, la toma de razón 
y la fiscalización del gasto. 

5.° De las construcciones escola
res a cargo exclusivo de entidades 
públicas o de particulares. 

En la construcción de edificios es
colares y de las viviendas para Maes 
tros, a cargo exclusivo de las Dipu
taciones provinciales. Ayuntamien
tos, entidades públicas o privadas y 
de particulares, únicamente serán 
exigidos como requisitos previos pa
ra la aprobación de los proyectos el 
informe favorable de la Inspección 
Provincial de Enseñanza Primaria 
respecto del emplazamiento de los 
terrenos edificables y conveniencias 
de las obras y construcciones pro
puestas y el dictamen de los Arqui
tectos designados por el Ministerio 

sobre las condiciones técnico-higié
nicas de los proyectos. 

Los edificios quedarán afectos al 
servicio de la Enseñ inza oficial, sin 
que puedan destinarse a otro fin sin 
la previa autorización de este Minis
terio, cuando hubiera recibido en la 
construcción o para e! sostenimiento 
subvenciones de organismo público. 

El disfrute de los beneficios a que 
se refieren los párrafos cuarto y sép
timo del artículo 19C de la Ley de 
Construcciones Escolares de 22 de 
Diciembre de 1953 estará subordina
do al cumplimiento de los requisitos 
exigidos en dicha norma legd. 

6.° De las construcciones ejecuta' 
das o intervenidas por las Juntas 
Provinciales. 

Las Juntas Provinciales tendrán a 
su cargo, de acuerdo con los planes 
acordados por este Ministerio, las 
construcciones escolaren siguientes: 

a) Las da Escuelas Nacionales o 
Grupos Escolares E iseñanza Pri
maria de nueva plañía qu ? no hayan 
de ser ejecutadas por ei Mmisíerio, 
de acuerdo con los artículos cuarto 
y qumto de la Ley de 22 de Diciem
bre de 1953, ni entre i en el régimen 
de Convenios a que se refi re el apar 
tado cuarto de la presente Orden. 

b) Las de a lap^acióií o reforma 
de los mismos para i iéalicos fines. 

c) Las de nueva construcción, re
forma o adaptación de viviendas pa
ra los Maestros respectivos. 

d) Las de reparaciones necesarias 
por causas extraordinarias que exce 
dan de 50.000 pesetas. 

Las Juntas intervendrán conforme 
a las nosrmas especiales le la presen
te Orden en las construcciones esco
lares que se propo i g m realizar las 
entidades públicas o privadas y par
ticulares en régimen de subvención. 
En este casó, los beneficiarios debe
rán someter a la Junta Provincial 
para su informe y curso a este Minis 
terio ios proyectos de las obras, que 
serán incorporados al plan conforme 
se establece en esca Or ieh. 

Los límites máximas de las sub
venciones serán de 60 000 pesetas por 
Escuelas y de 40.000 por vivienda 
para Maestro cuando el peticionario 
y beneficiario sea un Ayuntamiento 
u otra corporación o entidad públi
ca. En casos excepcionales, ta sub
vención podrá llegar hasta el 50 por 
100 del presupuesto de las obras, 
siempre que éste no exceda de los t i
pos aprobados por el Minisierio para 
cada unidad docente. 

Si el peticionario fuese una enti
dad privada o un particular, la sub
vención no podrá ser superior al 35 
por 100 de los presuestos tipo apro
bados por este Departamento, y en 
ningún caso a las cantidades señala
das en el párrafo anterior, por Es
cuela y vivienda, 

7.° De las Juntas Provinciales de 
Construcciones Escolares. 

1) Organización, 

Las Juntas Provinciales, integra 
das como una de sus comisiones e 
el respectivo Consejo Provincial ( t 
Educación, actuarán en pleno y J f 
Comisión Permanente. Será Secreta 
rio del Pleno y de la Comisión Per 
manente el Delegado administrativo' 
del Ministerio, que a estos efectos 
dependerá del Presidente de la Jun 
ta y será Jefe de la Oficina Adminis
trativa de la misma. El Vocal repre
sentante de los establecimientos de 
crédito y Cajas de Ahorro actuará de 
Tesorero de la Junta, y con su firma 
y la del Presidente se realizará el 
movimiento de fondos de la cuenta 
corriente que la Junta abrirá en la 
Suc ursal del Banco de España en la 
capital de la provincia. 

Los distintos cargos de las Juntas 
Provinciales serán gratuitos, sin per-
j uicio dé las gratificaciones que se con-
cedan al Secretario y las dietas regla
mentarias que por asistencia a sus se
siones puedan devengar los Vocales. 

La Comisión Permanente estará 
constituida por el Presidente de la 
Junta, el Delegado de Hacienda, el 
Inspector Jefe de Enseñanza Prima
ria, el Vocal representante de los es
tablecimientos de Crédito y Cajas de 
Ahorro, el Arquitecto escolar y el 
Delegado administrativo. 

La dotación de personal adminis
trativo y subalterno y de material 
para la oficina administrativa de la 
Junta se acordará por este Departa
mento, ateniéndose entre tanto a las 
necesidades eventuales por los Go
biernos Civiles, 

2) De las funciones del Pleno y 
de la Comisión. 

El PLmo de las Juntas Provincia
les aprobará los presupuestos, los 
planes mínimos de construcciones y 
las cuentas de las que se realicen, 

Ei Pleno se reunirá necesariamen
te para -adoptar los citados acuerdos 
y cuantas veces lo estime convenien
te el Presidente, de oficio o a peti-
tieión de tres de los Vocales. 

La Comisión Permanente de la 
Junta tendrá como funciones princi
pales las siguientes: Redactar los pre
supuestos de la Junta para cada ejer
cicio; formalizar, justificar y presen
tar las cuentas correspondientes al 
anterior; proponer y formular el plan 
mínimo de construcciones para cada 
año; ordenar las visitas de inspec
ción de las obras; resolver cuanto 
afecte a obras en curso, al cumpli
miento de órdenes e instrucciones 
que se cursan por este Ministerio» 
por la Dirección General de ense
ñanza Primaria, de la que deP60-^. 
rá directamente, y, en general, i ^ 
pulsar y fomentar las construc^ 
nes escolares en el ámbito ue su j 
risdicción, • 

La Comisión Permanente sf *e"a " 
rá, por lo menos, dos veces al me • 

3) De la financiación de las o 
trucciones. laS 

Las construcciones a cargo «* 



A d m í n i M á n provintial c Pravinciales serán costeadas 
,an «nortaciones del Estado y de los 
^untamientos o de otras entidades 

' hlicas privadas o de particulares. 
P í a s cantidades que, en su caso. 

han de « P ^ ^ ^ , ™ 6 ^ ^^^nes ^ . VÍ8to el expediente incoado en esta 
tamientos PfQa . ^ e r ^ a instancia 

e S C t í i v o f ^ m̂^̂^̂^̂^̂^ * t T T ' d0mÍCl ' respectivos i e i «11 . I liado en San Msgud de Arganza, en 
nadas de contorrmdaa con la si S0|icitud de autorización para la 
guíente escala. ¡construcción de una caseta de tnv s 
s Corporacioneslocaíes de^ de l 0 K V A y to.000 V. y 
2.000 habitantes 5 por 100 del impor- línea de 90 m (je lo fttld ^ * 
te del presupuso d ^ ^ ^ ^ fsurnímstro de energ ía ! San Miguel 

GOnTrKC¿„^ i T norlOOdel m de Arganza, y cumplidos los trámi-5.000 habitantes, 15 por lOOjlel im- tes reg¡amentaHos ordenados en las 
! disposiciones vigentes: 
| Esta Delegación de lodustria ha re 
(•suelto: 

norte del presupuesto de la obra. 
Corporaciones locales de 5.001 a 

a 10.000 habitantes, 20 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 10 001 a 
20.000 habitantes, 25 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 20.001 a 
30.000 habitantes, 30 por 100 del im
porte del presupuesto de la obn . 

Corporaciones locales de 30001 a 
50.000 habitantes, 35 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 50001 a 
60.000 habitantes, 40 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 60.001 a 
75.000 habitantes, 45 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporaciones locales de 75.001 a 
100 000 habitantes, 48 por 100 del im
porte del presupuesto de la obra. 

Corporacioaes locales de 100.001 en 
adelante, 50 por 100 del importe del 
presupuesto de la obra. 

Los Municipios de censo inferior i 
a 1.000 habitantes estarán exentos de 
aportación metálica y contribuirán 
con otras prestaciones, según sus po
sibilidades. 

4) De la tramitación de los expe 
dientes. 

Los expedientes para la ejecución 
de las obras a cargo de las Juntas 
Provinciales se ajustarán a los si
guientes trámites: 

Los Ayuntamientos presentarán 
sus solicitudes a la Junta Provincial 
antes del 30 de Abril de cada año, 
accimpanando los documentos si
guientes: Memoria explicativa de la 
necesidad y urgencia de la obra; des-

pcion del terreno y su emplaza 
«"ento, el titulo preferente que justi 
forn SS ,Petición. ofrecimiento, en 
ha H df.1csolar o terreno en que se 

* «e edificar; proyecto de edificio 
adanfJ^- p,anta« de reforma o de 
taHfíi ,0n; se8ún los casos, redac-
des?lP0/el Arq"í 

3 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-
cianacional. 

7. a La Administración dejará sin 
electo la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos qüe deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en 1̂  del 23 de Febrero de 1949. 

León, 15 de Julio de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Tapia 
Nogués. 
3141 Núm. 949.-239,25 ptas. 

! Autorizar a San Miguel de Argan
za a la construcción de una caseta 

: de transformación. 
| Esta autorización se otorga de 
¡ acuerdo con la Ley de 24 de No-
i viembre de 1939, con las condicio 
| nes generales fijadas en la Normá 11 í 
de la Orden Ministerial de 12 de j 

; Septiembre del mismo año, y las 
\ especiales siguientes: 

1.a El plazo de puesta en marcha 

División lospeclora de la R e í Nacional 
üe los Fermcarrilei Espaflotes 

NOTA-ANUNCIO 
Referente a la necesidad de ocupación 
de terrenos para las i bras de la Am
pliación de Vías para el Servicio del 

¡ Tall r de Creosotado de Santas Martas, 
será de doce meses"contados a partir {término municipal de Santas Maltas 
de la lecha de notificación al iníere J » /r„A„\ 
sado. (Leon) 

1 2.a La instalación de referencia Incoado expediente de expropia-
' se ejecutarán de acuerdo con las ca- ción con motivo de las obras citadas, 
i racíeristicas generales consignadas se advierte por la presente son preci
en el proyecto que ha serví io de base so ocupar las siguientes parcelas: 
a la tramitación del expediente. j • 1,.—M.a de los Angeles González; 

3." 'Queda autorizada la utilización ^ 2.—Mauricio Moralp Ramos; 3. - Isi-
de la tensión nonaioal de 10 kilo-f dora Gandanedo González; 4.—Balta-
vatios y 10000 voltios en atención a 
que la instalación proyecta ta ha de 

j conectarse con Eléctricas Leonesas, 
j S. A., en fuíicionamieoto a esta ten
sión. 

4,a Esta Delegad m de Industria 
efectuará durante las obras de imta-

vjUitecto que hubiere 
de a n ? 0• en su Afecto, solicitud 
que ¿ n K ? re?aete por el Arquitecto 
fec?0 . f e ^ ^ g n ^ o o, en su de-
el Amnu Jud c,e ^ se re iacte por 

^miento de ingreso de la 
ofre 

61 apartado terceri del 

apor 
acuerdo 
número 

(Se continuará) 

\ sar Sáiz Sevilla; 5.—Lino Zayas Gon-
zá ez; 6.—Crescencio Pastrana Gar-
cía; 7 a. —Leonardo Morala Santa-

Imarta; 7 b.—Aurelio Castro Mora-
fia; 8,—Felipa del Río Martínez; 
i 9.—B nita Valiente Cuesta; 10.—Pri-
i ííva Moraia Alvarez; í 1.—-Angel Ra-

lación ' y, una vez terminadas éstas, \ mos González; 12. —Eustaquio Gara
ías comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones regíame tafias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen
tes. 

5.a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
'de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de tuncionamienío, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a soHcitar de ña P strana; 
la Delegación Técnica de Restriccio- González; 30. 

pos González; 13.—María Gutiérrez 
Martínez; 14—Enrique Campos Gon
zález; 15.—Eleuteria Ramos Campos; 
16 —M guel Rubio Lozano; 17.—Ur
bano Past»ana Pastrana; 18.—Julia 
Pastraná García; 19.-Gregorio Can
celo Marcos; 20.—Joaquín González 
Rodríguez; 21.—Saturnino González 
San ta marta; 22.—Eusebia de la Fuen
te Pasirana; 23—Sandalia Morala 
San ta marta; 24.—Carmen Pastrana 
Santos; 25.—Anastasia Viejo Gonzá
lez; 26 <.—Máximo del Río Martínez; 
26 b. - Juila Pastrana García; 26 c— 
Jesús Pastrana García; 26 d.—Edil-
berio P isi'ana García; 26 e.—Euse
bia de ¡a Fuente; 27.—Simplicio Ló
pez Pastrana; 28. —Mauricio Pastra-

29.-Felisa González 
Práxedes Morala San^ 

nes de la Zona, la prestación del ser 
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

tamarta; 31.— Herederos de Isabel 
Cascaliana Viejo; 32.—Junta Vecinal 
de Santas Martas, y 33.—Sociedad 
Bilbaína de Maderas y Alquitranes. 

Lo que, a tenor de lo dispuesto en 
el Art. 17 de la Ley de 10 de Enero 
de 1879 y el 23 del Reglamento de 



13 de JUDÍO del mismo año para su 
aplicfjcióvt, se hace público para co-| 
nocimiento de los interesados, los 5 
que en un pilazo de quince días pue-j 
dan > xponer contra la necesidad de | 
la ocj pación, presentando sus recia-; 
maciones, caso de haberlas, ante 
el Sr. Alcalde de Santas Martas! 
(León). 

Madrid, 19 de Agosto de 1955.—El j 
Inspector General Jefe de la Div i - j 
sión, p. d., F. Navarrete. 
3373 Núm. 1006.-173,25 ptas. 1 

lliislre Colegio Ollcíal l e Desleres 
Aaminlsíraliyos de VallaaoliJ 

CONVOCATORIA DE EX AMENES 
En armonía con lo dispuesto en la 

Ord^n del Ministerio de Comercio 
de 17 de Marzo de 1952 (JS. O. 21 de 
Mayo), se convoca a exámenes de in
greso en la profesión de Gestor Ad
ministrativo, con sujeción a las si
guientes normas: 

Las instancias solicitando ser ad
mitidos a examen serán presentadas 
en la Secretaria de este Colegio, den
tro de los 30 días naturales, siguien
tes a la publicación de esta convoca
toria en el B. O. de la provincia don
de figure domiciliado el solicitante. 

Los exámenes darán comienzo el 
día 17 de Noviembre a las once déla 
m a ñ í D a en el local que se designe 
oportunamente. 

A la instancia deberán unirse los 
documentos prevenidos; y los exá
menes constarán de tres ejercicios 
eliminatorios. 

Los aspirantes a examen podrán 
solicitar relación detallada de docu
mentos a la Secretaría del Colegio 
de Valladolid, calle de Santiago nú
mero 25 5.°, que les será facilitada 
gratuitamente. 

El programa de exámenes figura 
inserto en el Boletín Oficial del Esta
do de 21 de Mayo de 1952 y una copia 
del mismo se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Colegio. 

Valladolid, 12 de Agosto de 1955.— 
El Presidente, Marcelino Pertejo, 
3349 Núm. 1004.—104.50 ptas. 

liiiistrailÉ nlslpii 

estimen pertinentes, quedando a tal 
efecto de manifiesto el expediente en 
las oficinas de Fomento de este 
Excmo. Ayuntamiento. 

León, 30 de Agosto de 1955.-El 
Alcalde, A. Cadórniga. 
3472 Núm. 1007. -51,25 ptas. 

Habiéndose confeccionado por los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, el reparto para la exacción 
de cuotas del arbitrio provincial so
bre productos de la tierra y gana
dería, para los años de 1954 y 1955, 
queda expuesto al público en la Se 
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Valencia de Don Juan 
Villafranca del Bierzo 

Lo que se hace público para senP 
ral conocimiento, en León, a vei 
tisiete de Agosto de mil novecienln' 
cincuenta y cinco. - El Magistrado d 
Trabtrjo Suplente, Francisco del 
Alonso.— El Secretario Habilitado 
José Luera Puente. 
3478 Núm. 1008.-104,50 ptas. 

Administración de justicia 

Entidades menores 

Requisitorias 
Fernández Corral, Julio, de 27 años 

de edad, casado, tornero-mecánico 
natural de La Coruña y cuyo últi = ¿ 

3439 • domicilio tuvo en Olleros de Sabero 
3459 (León), hoy ausente en ignorado pa-

1 radero, por la presente se cita para 
que en término de diez días se per
sone en este Juzgado a fin de cum
plir en el Depósito Municipal la 
pena de cuatro días de arresto me
nor que le fué impuesto en juicio de 
faltas número 21 del año actual, por 
lesiones y daños causados a José 

Junta Vecinal de Villavidel 
En cumplimiento y a efectos de lo 

determtnado en los artículos 2, d); i 
27, apartado V I I I , y 42 del vigente j . 
Estatuto de Recaudación, en reía-1 Augusto Diez, vecino de Cistierna. 
c i ó n c o n l o s números 124, 705 y 714 advirtiendole que si no io verifica le 
de la Ley de Régimen Local, vengo 
en dar a conocer a las Autoridades, 
organismos oficiales y contribuyen
tes, el nombramiento de Recauda
dor de esta Junta a favor dé don 
Leandro Nieto Peña, y auxiliares a 
sus órdenes D. Julio, D. Antonio, 

parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho señalado por la Ley y se 
le declarará en rebeldía. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes. de la 
Policía se practiquen gestiones enca-
minadas a la detención y captura de 

D.Leandro, y D. José María Niet^ dicho penado y caso de ser habido 
Alba, vecinos de León. 

Lo que hago saber a referidos in
teresados para general conocimiento. 

Villavidel, 24 de Agosto de 1955 — 
El Presidente, Aquilino Marcos. 3466 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión cele
brada el día 24 del actual, la permu
ta de parcelas entre D. Santiago Les 
cún y este Ayuntamiento, para com
pensar los terrenos cedidos por éste 
para emplazamiento del nuevo Esta
dio Municipal, se hace público dicho 
acuerdo, para que durante el plazo 
de ocho días, se formulen contra el 
mismo por los residentes en el térmi
no municipal, las reclamaciones que 

MAGISTRATURA HE TRABAIO RE LEON 
Don Francisco del Río Alonso, Ma

gistrado de Trabajo Suplente de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

para ejecución de la sentencia dicta
da én los autos n.0 544-564 de 1954 
instados por D. Francisco Vara Ga
go y otros contra «Pedro García y 
Compañías, sobre salarios, para ha
cer efectiva la cantidad de 2.530 pe
setas por las costas, he acordado sa-

, car a pública subasta por término 
de ocho días y sin sujeción a tipo, 
los bienes siguientes: 

Dos molinos marca «Nalh-Gru> 
ber» uno, y «Campeón Universal» el 
otro, tasados en seis mil pesetas 
(6.000,00 ptas.). 

Una troqueladora de galletas «Ma
ría», sin marca, con motor acoplado 
de 6 HP., tasada en quince mil pese
tas (15.000,00). 

Un cuadro de control eléctrico 
«Juan Mak» tasado en seis mil pese
tas (6000,00). 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de esta Magistratura el 
día veintidós de Septiembre próxi
mo, y hora de las doce de su ma
ñana. 

ponerlo a disposición de este Juzga
do Comarcal. 

Dado en Cistierna, a treinta de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y cinco. —El Juez Comarcal (ilegi
ble).—El Secretario, Ricardo Cuesta. 

3469 

Santamaría Recio, J a v i e r , de 
26 años de edad, soltero, fotógrafo, 
hijo de Julio y Lucía, natural de La 
Magdalena (León), que tuvo su domi
cilio en León, Puerta Monedas, nu
mero 19, hoy en ignorado paradero, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Viiialón de Campos con el 
fin de notificarle auto de procesa
miento, indagarle y ser reducido a 
prisión en méritos del sumario nu
mero 32 de 1955, por apropiación m' 
debida, apercibiéndole que de nu 
comparecer será 

declarado r e o ^ 
parándole el perjuicio a que n ^ 
lugar en derecho. an(.arao 

Al propio tiempo ™ e f y * % i % 
a todas las Autoridades t a u } ^ O n 
coino militares y ordeno a 
tes de la Policía Judicial P ^ c e d ^ 
la busca y captura de dicuo pr" será do, el que. caso de ser ^ ¡ " ' a a d o , 
puesto a disposición de este Juzga 

veíntinue^ 
lientos 
Andrés, 

en prisión. 
Dado en Villalon, a ^-toS cío-

de Agosto de ™ \ ? ° £ l e a d v é s V ? T 
cuenta y cinco. —l'enx n.» ^ / 
lasco. 


